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TÉRMINOS DE REFERENCIA – CE001 – ADQUISICIÓN / DONACIÓN DE EQUIPOS DE 

ACONDICIONAMIENTO DE AIRE TIPO MINISPLIT INVERTER PARA PROCESOS DE FORMACIÓN ACAIRE 
 
1. Antecedentes 
La Asociación Colombiana de Acondicionamiento del Aire y de la Refrigeración - ACAIRE es una 
organización sin fines de lucro, fundado en 1981. ACAIRE trabaja por la profesionalización del gremio y los 
usuarios finales de los sistemas de climatización y refrigeración a través del conocimiento, orientándolos 
hacia soluciones y buenas prácticas que aprovechen debidamente los recursos naturales, con políticas 
ambientales claras. Los lineamientos de ACAIRE son fortalecer la competitividad de los miembros, 
promoviendo el trabajo asociativo, convocando a los especialistas de la industria a trabajar con objetivos 
comunes. 
 
La Asociación cuenta con capítulos regionales en Antioquia, Norte, Occidente y Oriente, capítulos 
temáticos Calidad del Aire Interior-IAQ, Cadena de Frío, ASHRAE, IIAR, facilitando la participación y 
difusión de buenas prácticas de ingeniería en todo el país. 
 
ACAIRE ejerce la Secretaría Ejecutiva de la Federación de Asociaciones Iberoamericanas de Climatización 
y Refrigeración – FAIAR. Las relaciones con entidades internacionales como ASHRAE y el Instituto 
Internacional de Refrigeración por Amoníaco - IIAR se fortalecen al contar con un capítulo propio dentro 
de ACAIRE, lo que facilita que afiliados, miembros de la industria y usuarios finales en general tengan a su 
disposición contactos, capacitaciones y relaciones con estas importantes entidades en el ámbito 
internacional de nuestra actividad. 
 
ACAIRE contribuye al desarrollo de todos los sectores económicos del país, siendo un gremio líder e 
innovador, con reconocimiento nacional e internacional. Eso ha dado impulso y visibilidad al sector con 
eventos exitosos como las 18 ediciones de EXPOACAIRE, y el Congreso Internacional HVAC/R. 
 
En 2019 ACAIRE creó el CIDARE, Centro de Investigación y Desarrollo en Refrigeración, Climatización y 
Distritos Térmicos, teniendo en cuenta la necesidad de promover y ejecutar proyectos de investigación; 
desarrollo y transferencia de tecnología; apropiación de tecnología, en áreas como: eficiencia energética, 
cambio climático, Industria 4.0, entre otros. 
 
En cuanto a procesos de formación, ACAIRE desde 1989 ha ejecutado actividades de formación, en el 
marco de los últimos años ACAIRE a ampliado su portafolio de actividades a metodologías como 
presencial, presencial asistida por tecnología y virtual. Estas actividades fueron iniciadas y culminadas 
exitosamente, promedio de satisfacción de 97%/100% y docentes evaluados con hasta un 90% /100%, con 
participación de más de 800 participantes de países como Colombia, Venezuela, Ecuador, Perú, 
República Dominicana, México entre otros.  
 
Para el 2023, ACAIRE quiere fortalecer sus actividades de formación presencial mediante la inversión en 
equipos de formación que permitan seguir promocionando las buenas prácticas en la instalación, 
operación y mantenimiento de los equipos y sistemas de acondicionamiento de aire, refrigeración, 
ventilación y distritos térmicos.  Es por esto que ACAIRE busca la adquisición o donación de equipos de 
acondicionamiento de aire tipo minisplit inverter de capacidades de 9.000 btu/h y 12.000 btu/h 
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2. Objeto de la compra 

 
2.1. Objetivo general 
 
Recibir oferta de proveedores de equipos para la compra o donación de dos equipos de 
acondicionamiento de aire tipo minisplit inverter de capacidades de 9.000 btu/h y 12.000 btu/h 
 
3. Especificaciones del servicio requerido 
 
3.1. Presentación de la propuesta económica 
 
Presentar una propuesta económica o propuesta de donación para dos equipos minisplit inverter de 
capacidades de 9.000 btu/h y 12.000 btu/h, pueden ser a 110v o a 220v teniendo en cuenta que se cuenta 
con ambos voltajes en el lugar donde se van a usar.  
 
Esta propuesta deberá tener una validez de 30 días y se deberán incluir equipos que se tengan en 
inventario teniendo en cuenta que una vez se tome la decisión la entrega no se haga más allá de 30 días 
de la confirmación y aceptación de la propuesta, especificando las condiciones de pago o entrega de los 
equipos. 
 
3.2. Inscripción como proveedor de ACAIRE 
 
Una vez seleccionada la propuesta por parte de ACAIRE se procederá a hacer la inscripción como 
proveedor a quien se otorgue la propuesta, para lo cual se le enviarán los siguientes documentos, los 
cuales deberán ser regresados debidamente diligenciados a más tardar 3 días hábiles después de que 
sean enviados: 
 

• Certificado de retención declaración juramentada 

• Registro de proveedores ACAIRE 

• Requisitos de registro y pago a proveedores 

• Lista de chequeo para proveedores y contratistas 

• Código de conducta ACAIRE 

• RUT 
 
3.3. Despacho y entrega de los equipos 
 
Tan pronto se tengan revisados y aprobados los documentos de inscripción como proveedor de 
ACAIRE, se informará al proveedor para que haga el despacho inmediato de los equipos. 
 
La dirección de entrega será Calle 70 # 12 – 77 en las oficinas principales de ACAIRE en Bogotá en los 
horarios de lunes a viernes entre 9am y 4pm. 
 
La entrega de los equipos deberá máximo 10 días después de confirmada la asignación de la compra o 
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donación. 
 
3.4. Entregables 
 

No. Entregables /Productos 

Tiempo de 
entrega  

(después de  firmado 
el contrato) 

Tiempo 
estimado 

para revisión 

Responsable   
de revisión y 
aceptación 

% 

1 
Cotización formal o propuesta de 
donación con los costos de los 
equipos 

5 días 1 días 
 

Dirección 
técnica 
ACAIRE 

45% 

2 Registro de proveedores 3 días 2 días 45% 

3 
Factura electrónica o certificado de 
donación 

8 días 1 días 10% 

 
4. Duración de la propuesta 
 

Duración: 20 días 
Fecha prevista de inicio: 10 de enero de 2023.  
Fecha prevista de terminación: 31 de enero de 2023. 

 
 
5. Requisitos mínimos de la propuesta 

 
La propuesta económica deberá seguir los lineamientos de los presentes términos de referencia, 
proporcionando toda la información verificable requerida para realizar una evaluación objetiva. 
Cualquier alternativa adicional planteada por el proponente deberá ser especificada en la propuesta. 

 
5.1. Propuesta económica 
 
Se debe elaborar una propuesta económica de máximo una página o carta de donación donde se especifiquen 
los valores de los equipos. Se entiende que el precio ofertado incluye todos los costos relacionados con el 
servicio contratado, incluyendo el costo de envío, impuestos a que dé lugar, y demás gastos necesarios 
para el desarrollo del contrato. Por favor discriminar el IVA u otros impuestos de ser necesario. 
 
6. Requisitos mínimos del proponente 

 
El proponente deberá ser afiliado ACAIRE o estar en proceso de afiliación. 
 
7. Evaluación de las ofertas 
 

Las propuestas que cumplan con los lineamientos de los presentes términos de referencia serán 
evaluadas teniendo en cuenta los siguientes criterios y sus pesos específicos: 
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Criterio Peso específico 

Propuesta económica 70% 

Tiempo de entrega  30% 
Total 100% 

 
 
8. Forma de pago y/o certificado de donación 
 

Después de la compra se deberá realizar el envío de la factura electrónica por los equipos suministrados 
UNICAMENTE al correo felectronica@acaire.org, de ser enviada a otro correo esta será cancelada. 
 
Se realizará un único pago según políticas de compras de ACAIRE, al proveedor a la cuenta especificada 
por el proveedor seleccionado a la cuenta de banco presentada en los documentos de inscripción como 
proveedores una vez recibidos los equipos. 

 
ACAIRE no entregará anticipos para la ejecución de la propuesta. 

 
9. Envío de propuestas 

 
Las propuestas deberán ser enviadas al correo convocatorias@acaire.org hasta el 09 de febrero de 2023. 

 
10. Aclaraciones 

 
Las solicitudes de información complementaria y aclaraciones deberán ser enviadas al correo 
electrónico proyectos@acaire.org. Las solicitudes de información complementaria y aclaraciones serán 
respondidas por correo electrónico. 
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